
D E C R E T O               Nº            388/17 
                                                                   CRESPO (E.R.), 17 de Agosto de  201 7 

 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 42/17, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en el Acta Nº 41 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 02  

de Agosto de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 42/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 02 de Agosto de 2017, a través de la cual 

se acepta la donación de un lote en calle Fraternidad. 

 

Art.2º.-  Pásese copia del presente a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ambiente, 

a Catastro y a la Dirección de Recursos Financieros, a sus efectos. 

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Urbano y Ambiente. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 



D E C R E T O               Nº            389/17 
                                                                   CRESPO (E.R.), 17 de Agosto de  201 7 

 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 43/17, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en el Acta Nº 41 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 02  

de Agosto de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 43/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 02 de Agosto de 2017, a través de la cual 

se regula el funcionamiento de las salas de velatorio. 

 

Art.2º.-  Pásese copia del presente a la Secretaria de Gobierno, Dirección de 

Planeamiento y Desarrollo Urbano, a la Dirección de Recursos Financieros, 

a Habilitaciones, a sus efectos. 

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Urbano y Ambiente. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 

 



D E C R E T O               Nº            390/17 
                                                                   CRESPO (E.R.), 17 de Agosto de  201 7 

 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 44/17, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en el Acta Nº 41 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 02  

de Agosto de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 44/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 02 de Agosto de 2017, a través de la cual 

se autoriza la subdivisión de un inmueble en calle 1º de Mayo.  

 

Art.2º.-  Pásese copia del presente a la Dirección de Planeamiento y Desarrollo 

Urbano, a la Dirección de Recursos Financieros y a  la Subdirección de 

Catastro, a sus efectos. 

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Urbano y Ambiente. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 

 

 



D E C R E T O               Nº            391/17 
                                                                   CRESPO (E.R.), 17 de Agosto de  201 7 

 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 45/17, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en el Acta Nº 41 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 02  

de Agosto de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 45/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 02 de Agosto de 2017, a través de la cual 

se adhiere a la Ley Provincial Nº 10.499, de adhesión al Régimen de 

Fomento Nacional para el uso de Fuentes Renovables de Energía.  

 

Art.2º.-  Pásese copia del presente a la Secretaria de Gobierno, a la Secretaria de 

Desarrollo Urbano y Ambiente y a la Dirección de Planeamiento y Obras 

Privadas, a sus efectos. 

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Gobierno.  

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 

 

 

 



D E C R E T O               Nº            396/17 
                                                                   CRESPO (E.R.), 19 de Agosto de  201 7 

 
 
V  I  S  T  O: 

El Proyecto de Ordenanza elaborado por este Departamento Ejecutivo, 

referente a la venta de un lote ubicado en el Parque Industrial de Crespo, a favor de 

Schneider Carolina Vanesa, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado Proyecto fue sancionado como Ordenanza Nº 46/17 

por el Concejo Deliberante, según consta en Acta Nº 42 de la Sesión Ordinaria, 

celebrada el 16 de Agosto de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 46/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de Agosto de 2017, a través de la cual 

se dispone la venta a favor de Schneider Carolina Vanesa, de una fracción 

de terreno en el Parque Industrial de la ciudad de Crespo. 

 

Art.2º.-  Pásese copia del presente Decreto a la Agencia de Desarrollo  Local, a la 

Dirección de Recursos Financieros y a la Subdirección de Catastro, a  sus 

efectos. 

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía y 

Hacienda.  

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 

 



 

 



D E C R E T O               Nº            397/17 
                                                                   CRESPO (E.R.), 19 de Agosto de  201 7 

 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 47/17, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en Acta Nº 42 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de 

Agosto de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 47/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de Agosto de 2017, a través de la cual 

se aprueba en todos sus términos el convenio suscripto entre la 

Municipalidad de Crespo y el Sr. Gerardo Folmer. 

 
Art.2º.-  Pásese copia del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Ambiente, a la Subsecretaría de Servicios Públicos, a la Dirección de 

Planeamiento y Obras Privadas, a la Dirección de Recursos Financieros y a 

la Subdirección de Catastro, a  sus efectos. 

 
Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 

 

 



D E C R E T O               Nº            398/17 
                                                                   CRESPO (E.R.), 19 de Agosto de  201 7 

 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 48/17, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en Acta Nº 42 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de 

Agosto de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 48/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de Agosto de 2017, a través de la cual 

se procede a derogar las Ordenanzas Nº 77/04 y Nº 52/07. 

 
Art.2º.-  Pásese copia del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Ambiente, a la Subsecretaría de Servicios Públicos, a la Dirección de 

Planeamiento y Obras Privadas, a la Dirección de Recursos Financieros y a 

la Subdirección de Catastro, a  sus efectos. 

 
Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 

 



D E C R E T O               Nº            399/17 
                                                                   CRESPO (E.R.), 19 de Agosto de  201 7 

 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 49/17, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en Acta Nº 42 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de 

Agosto de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 49/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de Agosto de 2017, a través de la cual 

se otorgan facilidades de pago a diversos contribuyentes de la ciudad. 

 

Art.2º.-  Pásese copia del presente a la Dirección de Recursos Financieros, a sus 

efectos. 

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 

 

 



D E C R E T O               Nº            400/17 
                                                                   CRESPO (E.R.), 19 de Agosto de  201 7 

 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 50/17, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en Acta Nº 42 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de 

Agosto de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 50/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de Agosto de 2017, a través de la cual 

se otorga a un contribuyente la condonación de la deuda en concepto de 

Tasas y Contribuciones. 

 

Art.2º.-  Pásese copia del presente a la Dirección de Recursos Financieros, a sus 

efectos. 

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 

 

 

 



D E C R E T O                  Nº                 418/17 
                                                             CRESPO (E.R.), 01 de Septiembre de  2017 
 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 51/17, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en Acta Nº 43 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de 

Agosto de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 51/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de Agosto de 2017, a través de la cual 

se otorga facilidades de pagos a diversos contribuyentes de la ciudad. 

 

Art.2º.-  Pásese copia del presente a la Dirección de Recursos Financieros, a sus 

efectos. 

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 

 

 

 

 



D E C R E T O                  Nº                 419/17 
                                                             CRESPO (E.R.), 01 de Septiembre de  2017 
 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 52/17, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en Acta Nº 43 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de 

Agosto de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 52/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de Agosto de 2017, a través de la 

misma se implementa en la ciudad de Crespo el Programa Menos Sal Mas 

Vida. 

 

Art.2º.-  Pásese copia del presente al Área de Salud y a Bromatología, a sus efectos. 

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 

 

 

 

 



D E C R E T O                  Nº                 420/17 
                                                             CRESPO (E.R.), 01 de Septiembre de  2017 
 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 53/17, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en Acta Nº 43 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de 

Agosto de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 53/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de Agosto de 2017, a través de la cual 

se prohíbe fumar en espacios cerrados de acceso público del ámbito 

público de la ciudad de Crespo y del ámbito privado que determine la 

presente Ordenanza. 

 

Art.2º.-  Pásese copia del presente a la Asesoría Legal y Técnica, al Área de Salud y 

a Bromatología, a sus efectos. 

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 

 

 

 



  D E C R E T O                 Nº                 421/17 
                                                              CRESPO (E.R.), 01 de Septiembre de  2017  
 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 54/17, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en Acta Nº 43 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de 

Agosto de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 54/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de Agosto de 2017, referida a la 

Regularización Dominial – Plan Hábitat- Barrio Norte . 

 

Art.2º.-  Pásese copia del presente a la Secretario de Gobierno, a la Subdirección de 

Catastro y a la Asesoría Legal y Técnica, a sus efectos. 

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 

 

 

 



  D E C R E T O                 Nº                 422/17 
                                                              CRESPO (E.R.), 01 de Septiembre de  2017  
 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 55/17, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en Acta Nº 43 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de 

Agosto de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 55/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de Agosto de 2017, se dispone 

nominar el camino de acceso al cementerio Evangélico de Aldea Jacobi, 

con el nombre de Martin Lutero . 

 

Art.2º.-  Pásese copia del presente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ambiente, 

a la Dirección de Prevención y Seguridad Urbana y a la Subdirección de 

Catastro, a sus efectos. 

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 

 

 

 



 



  D E C R E T O                 Nº                 423/17 
                                                              CRESPO (E.R.), 01 de Septiembre de  2017  
 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 56/17, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en Acta Nº 43 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de 

Agosto de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 56/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de Agosto de 2017, a través de la cual 

se autoriza a instalar un Carribar a Florencia Nicolini . 

 

Art.2º.-  Pásese copia del presente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ambiente, 

a la Dirección de Prevención y Seguridad Urbana y al Área de 

Bromatología, a sus efectos. 

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 

 

 

 



  D E C R E T O                 Nº                 424/17 
                                                              CRESPO (E.R.), 01 de Septiembre de  2017  
 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 57/17, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en Acta Nº 43 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de 

Agosto de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 57/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de Agosto de 2017, mediante la cual 

se procede a la creación y nominación de la Plaza “Barrilete de Sueños” de 

la ciudad de Crespo. 

 

Art.2º.-  Pásese copia del presente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ambiente, 

al Área de Prensa y a la Subsecretaria de Innovación Social y Participación 

Ciudadana, a sus efectos. 

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Urbano y Ambiente. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 

 

 

 



 



D E C R E T O                   Nº              436/17 
                                                               CRESPO (E.R.),15 de Septiembre de  2017  
 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 58/17, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en el Acta Nº 44 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 13  

de Septiembre de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 58/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 13 de Septiembre de 2017, a través de la 

cual se aprueba en su totalidad el acuerdo especifico ENERSA- 

MUNICIPALIDAD DE CRESPO-PROGRAMA PROVINCIAL “MI CIUDAD 

LED”. 

 

Art.2º.-  Pásese copia del presente a la Secretaria de Gobierno, Dirección de 

Planeamiento y Desarrollo Urbano, a sus efectos. 

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Urbano y Ambiente. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 



D E C R E T O                   Nº              437/17 
                                                               CRESPO (E.R.),15 de Septiembre de  2017  
 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 59/17, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 
CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en el Acta Nº 44 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 13  

de Septiembre de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 
Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 59/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 13 de Septiembre de 2017. 

 

Art.2º.-  Disponese que en el espacio creado y denominado “Dr. Adolfo Goldenberg” 

se llevaran adelante las actividades del Plan Integral de Mejoramiento del 

Hábitat del Gobierno Nacional y el Núcleo de Inclusión y Desarrollo de 

Oportunidades (N.I.D.O.). 

 

Art.3º.-  Pásese copia del presente a la Secretaria de Gobierno, Subsecretaria de 

Innovación Social y Participación Ciudadana, Dirección de Planeamiento y 

Desarrollo Urbano, a sus efectos. 

 

Art.4º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

 

Art.5º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 

 



D E C R E T O                   Nº              438/17 
                                                               CRESPO (E.R.),15 de Septiembre de  2017  
 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 60/17, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en el Acta Nº 44 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 13  

de Septiembre de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 60/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 13 de Septiembre de 2017, a través de la 

cual se otorgan facilidades de pagos a diversos contribuyentes de nuestra 

ciudad. 

 

Art.2º.-  Pásese copia del presente a la Secretaria de Economía y Hacienda, a la 

Dirección de Recursos Financieros, a sus efectos. 

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 



D E C R E T O                   Nº              439/17 
                                                               CRESPO (E.R.),15 de Septiembre de  2017  
 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 61/17, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en el Acta Nº 44 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 13  

de Septiembre de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 61/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 13 de Septiembre de 2017, a través de la 

cual se dispone el cobro de la Tasa de Obras Sanitarias Municipal, a los 

lotes de amanzanamiento aprobados y que aun no hayan sido vendido a 

particulares o que no cuenten con individualidad en los Registros 

Municipales. 

 

Art.2º.-  Pásese copia del presente a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ambiento, 

a la Dirección de Recursos Financieros, a sus efectos. 

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 



D E C R E T O                    Nº              449/17 
                                                              CRESPO (E.R.), 22 de Septiembre de  2017  
 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 62/17, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en el Acta Nº 45 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 21  

de Septiembre de 2017. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 62/17, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de Septiembre de 2017, autorizando 

al Departamento Ejecutivo Municipal a la toma de un empréstito según 

operatoria Ley Nº 10.480.  

 

Art.2º.-  Pásese copia del presente a la Secretaria de Gobierno, a la Secretaria de 

Economía y Hacienda, a Contaduría, a la Dirección de Hacienda y 

Presupuesto, a sus efectos. 

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 


